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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lae ¡eyes úrdenos y anuncios que hayan de in-
Wi UÍrse ón lusBOLETÍNe¿ OFICIALES se han de l i n 
dar al Gefe Polfco respectivo, por cuyo conduelo 
so pa&rán á los Editores de loa mencionados pe
riódicos— (Real orden de 6 de Abril de 

h £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, F.3CKV f O LOK DOMINGOS. 
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Precio de •uforioioo.—En esta capital, llevado a. domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de el'.a K\ rs. el me?; 56 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten sjscriciones pü Madrid en las oficinas 
del B o l i t i s , calle de la Puebla, número 19, o u a x t Q l»ajo.—Fuera de 
está capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del alionoen sel'cs.—Un número suelto t0 cuartos. 

t 7 lili 3UI1 FffKM 
A d v e r t e n c i a KDiroRlAL. 

',L:i3 disposiciones de las Autoridades,escepti 
que sean i instancia de parte no pocre,se inserta
ran oticiulmf me: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio, nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pa^aránsu 
inserción. 

, 
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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 
'VxlL 1 3 — - i r ? r - : . . •• - . r IMIH U 1 n i 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
nis tros . 

S. M. la Retad nuestra Señora ( q u e 
Dios guarde) y su augQSU Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante si!nd. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Kl. Al. DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Reinosa, de los cua
les resulta: 

Que los vecinos de Valdearroyo acu-
d i e í o n á s u Ayuntamiento de Campo de 
Yuso esponiendj que don Vicente Argüeso 
se había apropiado arbitrariamente un pe
dazo de terreno público, en el pueblo de 
Medianero; y habiéndose puesto la expre
sada queja én conocimiento de Argíteso, 
quien dijo quedar enterado y no se pre
sentó á sostener su derecho, se nombró 
per el Ayuntamiento una comisión, laque 
después de haber inspeccionado el terreno 
y con vista de cuanto resultaba, informó 
que se debía obligar á Argüeso á dejar li
bre y espedito el terreno ocupado por ser 
necesario para los usosdsl \ ecindario, co
mo calle pública; con cuyo Informe se 
conformó el Ayuntamiento, mandando en 
14 de abril de 1860 que en término de 
tercero dia volvieran las cosas al ser y 
estado que tenían: 

Que Argüeso acudió al Juez iíé prime
ra ¡¿lanera de Reinosa con un interdicto, 
que le fué admitido, contra el Alcalde del. 
Ayuntamiento, recibiéndosela información 
que presentó de tres testigos, quienes al 
prestar sus declaraciones reconocieron que 
en el terreno que se ha mandado dejar 
desembarazado por el Ayuntamiento se 
había levantado una pared recientemente, 
espresando dos de estos testigo* que la 
pared se levantó en setiembre de 1SI59, 
y que continuando la susumeíacion del in
terdicto, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, promovió y sosin-
T o la presente competencia: 

.Vistos ¿I ar t . bO, párrafo 3 ." , y el 
articulo 8 1 , párrafo 4.° de la ley de 8 de 
enerj d e f&45, que facultan á los Ayun
tamientos para diciar acuerdos y delibe

rar sobre el cuidado, conservación y re
paración de los caminos y veredas, puen
tes y pontones vecinales, y sobre la for
mación y alineación de las calles, pasadi
zos y plazas: 

•Visto el art . 74, párrafos 1.*, 2.° y 
5.° de la misma ley, en que se esta
blece, entre las atribuciones del Alcalde, 
las de ejecutar, bajo la vigilancia de la 
Administración superior, los acuerdos y 
deliberaciones del Ayuntamiento cuando 
tengan legalmente el carácter dé ejecuto
rios, procurar la conservación de los bie
nes del común y cuidar de todo lo relat i
vo a policía urbana: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
18~>9, «pie prohibe la admisiou de inter
dictos centra las providencias dadas por 
las Autoridades administrativas en el cír
culo de s u s a'.ribucionos legitimas. 

Considerando que las providencias da
das para restituir al tránsito público un 
terreno recientemente cercado por un par
ticular, como la dictada por el Ayunta
miento de (lampo de Yuso en 14 de abril 
de 1860, son actos conservatorios propios 
dé la Autoridad municipal, conforme á la 
ley eitada de 8 de enero dé i 8 4 5 , contra 
los cuales son improcedentes los interdic
tos, según la Real orden que ademas se 
menciona de s do mayo de 1859; 

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veintisiete de fe
brero de mil ochocientos sesenta y uno .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Uerrera. 

Beneficencia y sanidad.—Megociado 2 / 
I ' oh •..!•»•••.!•!*••# v t | nhrdoiqfi ol 

Creada ya en Sata corle la Jaula ge 
neral de distribución del crédito de 16 
millones concedidos al Gobierno con moti
vo de las ¡nuuduciones últimamente ocun ¡-
das, la Reii a (Q. D. G.), se ha dignado 
disponer que se establezca en esa provin
cia la Junta que ha de anadiar e:i mis Ira-
bajos á la corporación antes mencionada, 
con arreglo á lo preceptuado en el art i
culo 4.° de la ley de 21 de febrero, y el 
2.° del Real decreto de 27 del mismo 
mes. 

En su consecuencia, S. M. ha tenido 
á bien nombrar á V. S. Presidente de la 
Junta de esa provincia, y Vocales al Dio
cesano, si reside en la capital, y en caso 
contrario á la dignidad eclesiástica qne en 
ella le represente; al Alcalde de la mis
ma, ¿ un Diputado provincial, A un Con
sejero de igual clase y á dos individuos de 
la .1 unta provincial de Beneücencia; auto

rizando á V. S. para que nominalmente 
designe las personas que por estos tres 
últimos conceptos han de formar parte de 
dicha corporación, ta cual deberá quedar 
constituida al dia siguiente de llegar á 
manos de V. S. esta Real orden. 

Es, por último, la voluutad de S. M . 
que se recomiende á V. S. y á todos los Vo
cales de la Junta el mas vivo celo y la mas 
infatigable actividad, a (in do que cuanto 
antes pueda socorrerse á los desgraciados 
que gimen hoy en la miseria y aguardan 
C n afán l o s ausilios concedidos al Gobier
no para remediar la calamidad pública de 
que se trata. 

De Real Orden lo digo á V. S. páralos 
efectos correspondieres. Dios guarde á 
V. S. muelos anos-

Madrid 12 de marzo de 18GI.—Po
sada Herrera.—Seílorcs Gobernadores de 
las provincias de Albacete, Burgos, Ciu-
da-ueaí, Granada, Huelva, Murcia, Pa-
lericia, Segovia, Soria, Teruel, Valladolid 
v Zamora. 

lo la .Reina (Q. D. G ). por resolución 
de este di i, se ha servido mandar se con
trate en pública subasta, que se celebrará 
el oía -r» de. abril próximo venidero, la ad-
quisiciou de 10.000 chaquetas y 10.000 
pantalones de verano para los penaltis en 
los presidios del reino, con arreglo á los 
dos pliegos di- condiciones aprobados en 
esta fecha. 

l)c Real orden lo digo á V. !. á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 7 de marzo 
de 1801.—Besada Herrera.—limo, señor 
Director general de Establecimientos pe
nales. 

ip i n i;ib ni* u f̂ai-TÍloO" yt i"p« lw : . 
PJiego d« condiciones co-: arreglo al ctfftl se su-

Úaiita la adquisición do 10.000 chaquetas y 
10 000 pantalones de media luna para los pe
nados en los diferentes presidios del reino. 

1 . a La subasta para conlralar, con 
aneólo al adjunto pliego de ¿Ondictbnes, 
el vestuario de Kl.OMO chaquetas y 10 mí ¡o 
pan'alones de media lona con destino á 
los presidiarios, tendrá lugar en Madrid á 
la una del dia o de al •ni inmediato, en el 
local que ocupa el ministerio de la Gober
nación, ante Escribano público, presi
diendo el acto el Director genera! de Bs* 
tablecimíentos panales, asistido de un OIK 
cial del negociado de presidios. 

2 . a Toda persona ó sociedad que de 
see presentarse como ífcitador, habrá di 
constituir previamente en la Caja de De* 
pósitos uno en ineTaJico ó su equivalente 
en efectos dé la Deuda pública de 10.000 
reales. 

5 . ' El tipo para la licitación será el 
de 12 r s . por cada prenda de las que 

se subastan, siendo mejor proposición la 
que lo rebaje. 

4 . a Las proposiciones se redactarán, 
en esta forma: 

«Conformándome con todas tas condi» 
ciones establecidas en el pliego aprobado 
en 7 de marzo próximo anterior para 
contratar el vestuario de los presidiarios, 
me obligo á entregar en esta corte en el 
almacén genera! de efectos las 20 .000 
prendas á tfue el mismo se refiere, en los 
plazos <pie marca, y al precio de. . . . 
reales. . . . cents.» 

No se admitirán fracciones de cén
timos. 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara é inteligible. En vez de firma s e 
pondrá un iema. 

5." Las proposiciones á que se refiere 
el articuló anterior se incluirán dentro de 
un pliego, cuyo sobrescrito dirá Prqppsi* 
cion. Aileuiá's en otro pliego cerrado ouyo 
sobrescrito será el lema, se espresará el 
nombre y domicilio del proponenle, ó in
cluirá la caria de p e g ó que acredite ha* 
ber constituido el depósito de 10.ÜÜ0 rea
te- que marca la condición 2 . -

Ambos pliegos se pondrán dentro de 
uno que contenga lo; dos, y en el sobre 
se escribirá el lema. 

C* Estos pliegos con las proposicio
nes,'la caria de pago y el nombre del pro-
ponente han de hallarse en poder de; Di
rector de l^lablecimíentos penales ajBtes 
d e dar la hora fijada para que tenga prin
cipio la subasta, y una vez presentados 
no podráh retirarse. 

7. Al dar la una, el Presidente bará 
leer las condiciones para la subasta. En 
seguida Se ''.«tenderán cédulas con los le
mas de los pliegos presentados, y esira-
yeodol-is á la suerte se pondrá el número 
primero al pliego cuyo lema salga el pr i 
mero, el de <U;s al segundo y así sucesi
vamente. 

Acto continuo se dará lectura de las 
pioposiciones por el mismo óiden de la 
¡ i i i i ne i ac ión que hubieren Oblerddo en el 
sorteo. 

8.* Es inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el comprobante 
integro del depósito que establece la con
dición 2." , o q u e altere la redacción de la 
4 . ' , que es á la que deben ajustarse exac
tamente las proposiciones que se p r e 
senten. 

El Director de Establecimientos 
penales declarará mejor proposición la mas 
ventajosa, y en seguida abrirá el pliego 
del lema aceptado para adjudicar provi
sionalmente el remate á favor del propo
nente, si resulta íntegro el depósito de los 
10.000 rs. 

Si s e hallase incompleto, se tendrá la 
' proposición como no recibida, y se consi-



(tarará como mojor la mas ventajosa (le 
las restantes. 9i reuniere todos los requi
sitos prevenidos; mas si le faltare alguno 
será también desechada, examinándose 
por el Director lasque queden para adju-
dicar provisionalmente el servicio á la 

favorable, siempre que concurran en 
ella todas las condiciones establecidas, en
tendiendo cuando termine la subasta el 
acta correspondiente para elevarla ¿ c o 
nocimiento del señor Ministro de lá << • 
bernacion. 

podrá reclamar dartos por razón de la mis
ma , ni dispeusa por falla do puntualidad 
en las entregas. 

4 / El rematante hará entrega de la 
primera mitad do las préñelas de cada 

•niiiraladns ú los cUarerHa días d • la 
ápr ' ación definitiva del remato, y de la 
otra itail veinte días después. «le modo 
que,han de quedar las* 20.000 en poder 
del guarda-almacén de efectos de presidios 
dentr:) de* los sesenta, días siguientes al en 
que so le comunique la Real orden adjudi
cando á su favor <>| Servicio. 

5 . ' En cada entrega, una mitad de las 
premias ha de ser de las de segunda talla, 
ii!) • «Miarla parle de las de primera y la 
Otfa ruarla de las de tercera lailr. , ajus
tándose exactamente el contratista a las 
muestras aprobadas y á lo que se establece 

Ü Í U > Q M Í C J M - L I _ . 
0." Precederá á la admisión de cada 

entrega el réiSdltocImlenlO de las prendas 
por un perito nombrado por la Dirección. 
Si del eximen que practicase, teniendo 
presente, la condición 1. ' y por tipo de 
comparación las muestras que han servido 
para esla subasta , resultase admisible el 
vestuario, se facilitará al contratista por 
el líuarda-al'ír cen el correspondiente re* 
cibo, remitiendo á la Dirección del ramo 
certificación en nuo lo acredite , á fin de 
espedir en su virtud !os correspondientes 
libramientos pira el pagói, Si el dictamen 
péneíal fuere contrario á la admisión de' 
las ¡'rendas, se concede al contralista el 
término de tres (lias para elegir por si otro 
perito; v si no lo hiciere, se tendrá por 

autor queda o b ' i ' i d o ; c o n s c n l " ' 0 dicho dictamen Si lo nombrase 
os 10.000 rs. antis" de I V . i i n ! , i ( , S ( : curres; onde á la Ad-

10. Si hubiere dos ó mas proposicio
nes iguales y admisibles se abrirá en el 
acto una licitación oral por espacio de 15 
minutos, entre los autores de (días única- | 
mente; pero si trascurren los 15 minutos 
sin hacerse alguna mejora por los mismos 
ó sus representantes, se tendrá como pro
posición mas ventajosa entre estas la del 
lema que haya obtenido un número mas 
bajo en el sorteo. 

I ! . El depósito de i0.1)00 rs. que 
marca la condición 2 3 permanecerá sub
sistente en calidad de lianza del contrajo 
y sujeto á la responsabilidad que estable
ce el arl . 5.° d I Heal decreto de 27 do 
febrero de 185-2, si el rematante no otor
ga la escritura dentro de las ocho días si
guientes al en que se le comunique la 
Heal orden con la aprobación definitiva 
del rema! S en cuyo caso po.ilrá la Admi
nistración contratar de nueyp el servicio, 
respondiendo para sus resultas los 10.000 
reales del relcrido depositó. 

12. El Presidente re teñirá el deposito 
de 10.000 rs . que garanticen la proposi
ción admitida, y'jft 
á aumentarlo en eti
que so otorgue la escritura, para que se 
haga en la misma csuresion de lá carta de 

• pago en filio1 se acredite. 
Los pliegos q u | contengan los nombre? 

y carias de pago de los oíros pi oponentes, 
se en'. . Ip.s personas que acredilen 
haberlos pféscntáclo. 

15. Declarada por S. M. I.i adjudica
ción definitiva d i r e b a t e , so elevará el 
contra o á escritura pública, siendo de 
cuenta ííel rematante tos fastos dí? ella y 
de una copia para la Dirección general de 
Establecimientos penales, como también la 
satisfacción al Escriban» del papel sellado 
y de les derechos que le Correspondan por 
el acto de la subasta. 

t í . El anuncio para cs'.a sq|)ásta se 
insertará en la Gaceta y en los Hollinen 
Oficiales fíe las provincias. 1 

Madrid 7 de inaYzó de I SOL — El Di
rector general de Establecimientos pena
les, lóáé García .love.— Aprobado .—IV 

Kla f l t ire ía . 

designar un tercero que 

Pliego dí cotíñitíotie* con arresto al cual se con
trata la adjudi'KM )» de 10 000 chaquotas y 
10.000 |untnoiirt¿ (le medialuna, para twtuirió 
do los penados en tus diferentes presidióla del 
reno. 

t i i l . t l T/UOWW911 «'> . •••III til , . 
1.* La Dirección de Establecimientos 

penales contrata tO.OOOchaqeetasy 10.000 

tiantalones de media lona de lino crudo. 
BtfadQ , con 12 hilos de urdimbre v 6 de 

trama en cuarto de pulgada, é iguales á 
las muestras que oslarán de manifiesto en 
el almacén do efectos de presidios, calle 
del Barquillo, núm. 16 . 

Losl na; ta lmus y chaquetas serán de 
tres tallas, y han de pesar ocho de estas, 
nueve libras y nueve onzas, v ocho de 
aqu'dl . is, diez y cinco onzas. Cada peso 
ha de constar de odi > prendas d • u :n 
inisim cíase . , s i ¡nao dos de la primera 11-
11a, -..uatro de la según la y dos de la ler-

¿ . 4 La contraía de esle servicio tendrá 
efecto por el término de tres anos , que 
empezarán á contarse desde el dia en que 
Se fume la e-entura, y trascurridos se 
autorizará al rematante para retirar la 
fianza de los 20.000 r s . , á menos que por 
faltas en el cumplimiento del central) hu
biere motivo para retenerla. 

3 ." lista contraía tiene lugar á suerte 
y ventura, y por tanto el contratista no 

•feltoo ^ { ,i,bidü»n oa uaioo nofriaoqoíq 

ministracicn 
dirima. 

7.* Si se confirmare por este la opi 
niOn del primean, deberá el contraíate. 

1 retirar tas prendas desechadas, quedando 
| obligado a reponerlas dentro del término 

de los diez días siguientas. Los perjuicios 
que se irroguen al servicio público por 
falla de puntualidad en las entregas ó por 
cualquiera oirá circunstancia de que uo 
deba ser responsable la Administración, 
serán de cargo tiej contratista y centra la 
Gañía depositada. 

8.* La Dirección de Establecimientos 
penales queda facultada para pedir, y el 
contratista obligado á facilitar en cada año 
hasta un número de premias doble del 
eoutralado ó iguales en un lodo con los 
precios y Tipos aprobados. 

9." Lasenlregas 5 tendrán lugar por mi
tad , y los plazos empezarán a contarse 
según se dispone en la condición 4." desde 
el dia en que se haga saber al c mlralista 
la orden de la aprobación deiiniliva, para 
lo cual se le entregará á la inauo y bajo 
recibo. 

10. Para asegurar ei cumplimiento del 
conlr,.lo, el ceñir lista ampliará el depó
sito de w.ouo r - . . en violto) As lo esia-
blecidü en la condición 12 de las de la 
subasta, hasta 20.000 rs. en metálico ó su 
equivalente en efectos de la Deuda públi
ca al tipo de cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, ó en acciones de 
carreteras por todo su valor real, otorgan* 
dose la correspondiente escritura dentro dé
los ocho más siguientes al en que se aprue
be por S. M. el remate, quedan o sujeto 
el conlialista por falla de cumplimiento en 
lo que se deja establecí IO á la responsa
bilidad que .¿arca el art. 5." del íteal de
creto do ¿1 de febrero de t8í>¿. 

Madrid 7 de marzo de 1861.—El Di
rector general de Eslablecinji^.tos pena
les, José (jarcia Juve.—Apronaao.—Po
sada l l ene ra . 

. M 1 M S T E 1 U O DE Fü.Mc V! • I, 

Obras públicas. 

limo. Sr . : De acuerdo con las obser
vaciones hechas per el Consejó de admi
nistración del Canal de Isabel II en su ofi
cio de /.o de febrero próximo pasado, 

ÍJ; ¿ !> i.um»w¿ cb*3 i o í i .ai - l oo ' 

S. M. la Reina (O. D. 6 . ) ha resuelto 1 

aprobar la adjunta adición propuesta por 1 

el mismo al reglamento aprobado por ! 
Real orden de 20 de marzo de 1866 para ¡ 
el abono á las amias del referido Canal 

l'e la de S. M. lo digo á W j . para su 
conocimiento y e.'eclos 'correspondíanlos. 
Dios guarde á Y. i. muchos anos. 

Madrid \ de marzo de !" i i . — C o r v e , 
ra .— Scrtor Director general le Obras pú- ' 
blicas. | 

Adición pl reglamento aprotv <i • por R^l «»r«l»*n 
de 2<¡ de marzo de IS60 p;tra el abono alas 
aguas del Canal de Isabel II. 

Abonos mensuales. 

Los abones á las aguas do esto Canal 
podrán lincease por plazos menores ue los 
cinco aflos eslablecidos en el art . l o , bajo 
las siguientes, condiciones: 

I • El plazo dei abono no podrá ser 
menos de un mes. 

2 . 8 La cantidad de agua no bajará de 
5 reales fontaneros. 

5 . ' Las concesiones se harán única
mente por llave de aforo, y nunca á cano 
libre. 

A \ El precio será el de 100 rs. men
suales por cada real fontanero. 

o.", Los pagos se harán en la Pagadu
ría del Consejo de atlminisírácipn del re
ferido Caual por mensualidades adelanta
das. 

6." Las obras de toma de aguas se 
sujetarán á todas las coudici mes y á la 
tarifa del reglamento. 

Madrid 4 de mar/o de 1S0I.—Apro» 
bado por S. al. —Corve:a. 

Accediendo S. M. la Reina (O. T). G.) , 
á lo solicitado por iMr. Charles lioyd, 
subdito inglés, ha resuello prorogár por 
el término de dos áhós el plazo que por 
Heal orden de 1S d • marzo de 1859, se 
le concedió para practicar los esludios de 
un canal dé navegación desde el Océano 
atlántico al Medilerráueo, lijando sus es
treñios en el golfo de Vizcaya y en ir.s a l 
faques, y aprovechando las aguas del rio 
Ebro y (lemas que le convengan, en la in
teligencia de que esta próroga se concede 
con b s mismas salvedades y condiciones 
que la primitiva autorización. 

De ileal ór Ib , 16 ni^o á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.'l. muchos áflos. 

Madrid 4 de marzo de i 86 i .—Corve* 
ra.—Scílor Director genera) de Obras pú
blicas. 

S!-;ÜUÍ\DA S E C C I Ó N 
GOSIEP.IIO DE L A P R O V I N C I A OE 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Regostado o . °— 
A «mero 250. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Aso» 
ciacion general <U> ganaderos me dice con 
fecha 28 de febrero último !o que sigue: 

«Estando determinado en el Reglamen
to aprobado por Real decreto de 31 de 
marzo de 185 i, para la organización y 
régimen de la ganadería del reino, que se 
celebren una voz al aflo y en b s términos 
que prescribe, las Juntas generales ordi^ 
narias de ganaderos, y las estraordinarias 
que la necesidad fxija, para el despacho 
de los negocios conducentes al fomento, 
policía y régimen de la ganadería del rei
no y demás que por el mismo reglamento 
les corresponda; hayo presente á los ga
naderos de la provincia* que el dia 25 de 
abril próximo han de empezar las Juntas 
generales dol presente arto, reuniéndose 
en esla corle en la casa propia de la aso* 
ciacion, calle de, las Huerta*, núm. C», ú 
las que podrán asistir los ganaderos cria
dores que gusten, proponiendo y acordan
do con los demás vocales necesarios ) \ o -
lunlarios cuanto consideren condecente á 
la conservación y prosperidad de la gana-

dería, con tal de que con un ano do anli 
cipacion sean dueños de i 50 cabezas de 
ganado lanar ó cabrio, ó de 25 de vacu<* 
no, ó de 18 de caballar, ó de 75 de cer» 
da, lo que deberán justilicar con certifi
cación jlel Alcalde del pueblo donde ten
gan empadronados los ganados para el 
reparto de la contribución del ano ante-
riqr, ó en cuyo término ¡ia a i pastado el 

i ultimo, presentándolo antes del 
indicado dia 25 de abril en la Secretaria 
tle la Moclaciofh Ademas han de estar 
solientes en el pago de los derechos de 
la asociación. 

Los ganaderos qné se haden constitui
dos en algún empleo ó carjjo público del 
servicio de la Real persona ó del Estado, 
que les impida asistir por sí á las Jan las 
generales, pueden »m*. i.»r apoderados á que 
se enteren de CJÚaotú ocurra y espo: gan 
lo que conceptúen conveniente. 

Los vocales voluntarlos de las Juntas 
generales tienen igual'voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten des-» 
pues de tres dias de hallarse constituida 
la Junta general, solo tendrán voz y uo 
voto en ellas. 

Lo que participo á V. E. para que se 
sirva mandar se publique en el Holelin 
Ojiául de esa provincia, i emitiéndome un 
ejemplor del numero en que se verifique. 

Lo que se anuncia en esle periódico ofi
cial para conocimiento de los ganaderos 
de esta provincia. 

Madrid 15 de marzo de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 2 >i. 

Ignorándose él paradero de don Maria
no Riera, concesionario ¿lo un privilegio 
de introducción para fabricar objetos de 
hierro fundido y Irasformarlos en acero, 
se le cita por osle periódico oficial, á fin 
de que se pregante en la sección de Fo
mento de esto Gobierno de provincia á en
terarse de un asunto que le concierne. 

Madrid 15 de marzo le 1861.—El Mar
qués de la Vega de Atmijo. 

Hegociado i.°—Minas.—Número 2 5 8 . 

Don José Zi/.ur, presidente do -la socie
dad minera Sama Bárbara, me participó 
con fecha 2 de enero último, que en la 
Junta general de accionistas celebra b por 
dicha soeie lad el dia r \ de diriombre del 
ano próximo pisado, se acordó la disolu* 
cion de la misma, y el abandono de la 
mina $<m Marcelino, que le pertenecía. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
p no lieos oficiales de osla capital para 
conocimiento del público, y con el objeto 
de que si hay alguna pon na que tenga 
que alegar, en contra del rcf-i ido acuerdo, 
lo verifique ante mi autoridad dentro del 
pláZO de diez dias. 

.Madrid 16 do marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de (iobierno.—Negociado.—5/ 

Habiendo sido rollada en 'a noche del 
9 al 10 del actual de ¡a iglesia do San Mi
guel de la ciudail de. Da mea, una asta de 
Cruz, de unos siete p .linos d¿ altura y del 
d iumt r» de tres pulgadas, su peso unas 
95 onzas, piala cincelada, con mas una 
lampare, ue metal dorado, BJTOtfgO á los 
señores Alca.de.s, Guardia civil, inspecto
res de vigil ni |ia y demás dependientes de 
mi autoridad practiquen tas mas activas 
diligencias para el descubrimiento de los 
objetos espresados y captura de los auto
res de dicho robo; poniéndoles en el caso 
de ser habidos á disposiciondel Juzgado de 
Daroca. 

Mad.iu 10 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 



Negociado— 7.°—Nmm. S7. 

Lus M o l d e s de lospueblos que á con*, 
tinuaeion se espresan, so presentarán en 
la depositaría do osle Gobierno de provin
cia por sí ó por raedio de persona compcs 
tentemenle autorizada í\ fin de liquidar la 
cuenta de los documentos de vigilancia 
correspondientes al ano próximo pasado, 
y hacer entrega de los talones de las cédu
las de vecindad que hubieren espedido; en 
la inteligencia d r que la cuenta deberá 
quedarse cerra ¡a dentro del término de 20 
días á contar desde la publicación de la 
présenle, y que exigiré la mas estrecha 
responsabilidad á los Ayuntamientos mo
rosos. 

Madrid 16 de marzo de 1861 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Pueblos que se rilan. 

Alcorcon. 
Algele. 
Arroynmolinos. 
Barajas. 
Boa lula del Monte. 
C:im urna de Esleruelas. 
Cauencia. 
Cercedilla. 
Cobena. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Chamarlin. 
Dflganzc. 
El Vi-ll- ii. 
Garganta. 
(1 riñon. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Uurlaleza. 
Humera. 
La (L ibrera . 
La Olmeda. 
Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Loeehes. 
Madaroos. 
iNavaceirada. 
Ri va tejada. 
San Agustin. 
Serranillos. 

• Va ldemnr i l !o . ' # 

Villalvilla. 
Villar del Olrr-o, 
Villarejo de Sálvanos. 
Viilanuevade Perales. 
Venturada. 

conseguir la captura y remisión á disp »-
sicion del Kxcmo. «ñor Soberna lor mi* 
litar de esta plaza, del soldado desertor 
del regimiento lanceros de Numancia José 
García Nunez, hijo de Lorenzo y de Ana 
Mafia, natural de Lucena, en la'provincia 
do Cuenca, soltero, labrador y de 20 9 0 >s 
de edad, cuyas senas se .espresar, al ftnal 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultad p de este servicio. 

.Madrid 14 de marzo de I 8 ü l . — ü l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas dtíl sugelu a qué se tejiere lu cir* 
cular anterior. 

Pelo y cejas negros, o jo s par ios , co
lor sano, nariz regular, barba clara, y 
do o p i e s 2 pulgadas de estatura. 

Encargo «á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y do
mas dependientes de mi autoridad prác-
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguirla captura y remisión á dispo
sición do! Exorno, seftor Gobernador mi
litar déosla plaza, del desertor do la üá 

a circii* 
1*1 f.H 

aplicando la regla contenida en . 
lar de 19 de octubre último, ó en el pue
blo donde tenga su dueño la vecindad. 

Considerando:! . 0 Que lo mandado en 
la circular citada, hace relación á las col
men is que ons tantemente existen en el 
término d i un pueblo; y 2 .° , que no de 
b e n considerarse estantes aquellas que, á 
voluntad de sus diurnos, se colocan donde 
niás ventajas creen estos poder reporlar 
c u cualquiera de los términos íJe [os pue
b l o s que tienen ni m-omani lad de pastos, 
lo cual <iaú dicta granjeria ei carácter de 
Irasuumaníe, comprendiéndole por tanto 
lo tu inda lo en la Real orden de 9 de ma
yo de 1855; la Dirección lia acordado de
cir á V. S.: 

i.* Que cuando d - ó -.ñas p u e b l o s 
tengan mancomunidad de pastos, y los 
dueños de colmenas las coloquen por un 
espacio de tiempo, mas ó menos largo, ep 
cualquiera de las jurisdicciones de aquO» 

\ líos, con objeto de utilizar las ventaja»del 
terreno en beneficio de las mismas colme
nas, se incluyan estas en el amiliaramien-

; lo del puebla tic que sea vecino su dueño, 
• según se manda respecto á los ganados, 
' «mu on li illrm An i'.iin ¡ inMmrn n n l:i Ri»:il 

nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que Les esiá asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su c o t i z a c i ó n en lu 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento aue acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrara, única
mente entre sus tmtorcs, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs., mie-
dando las deina* á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen do 50 reales. 

Madrid o de raari* du El 
Director general de Obras publicas, José 

, Francisco de Una. 

Modelo de proposición. 

litar de esta plaza, del desertor do la U " g e ! u u a n e n c a s o análogo.cu. la Reál¡ 
ja de quintos de esta corte, Luis ílodri- ^ v ^ n de 9 marzo de 1355. 
guez Fernandez, sustituto de Hila; ¡o <!• la ?> 

Riva y Rodrigo, quinto por el cupo de Y a U 
deavero, cuyas señas sé espresan al fin d 
de esta circular; debiendo dárseme cono* 
cimiento del resultado de este servido. 

Madrid 14 de marzo de ISO 1.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sujeto a que se refiere la cir* 
cular anterior. 

Pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz, boca y barba regular, color bueno, 
hoyoso de viruelas, estatura 5 bfés y 8 
pulgadas. Es hijo de Manuel y de Antonia, 
natural de Vivero, en la provincia de Lu* 
go, soltero, panadero, y d ; 2 8 años de 
edad. 

2.° Que cuando los vasos ó cajas se 
hallen en co Imenar cerrado ó pagan lí
mite, o bienio al dueño del terreno, cuya 
mancomunidad de pastos disfruten varios 
pu"Idos, se amillaren en aquel dentro de 
cuya jurisdicción so encuentre el colme* 

i nar. 
Y 5.° Que para los domas casos se 

tenga presente lo mandado en la circular 
de 19 de octubre último. <> 

Cuya disposición se publica para co
nocimiento de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de la provincia, y con objeto 
de que la tengan presente en cuantos ca
sos se presenten de la naturaleza á que se 

1 refiere. 
Madrid 15 de marzo de I8GI.—José^ 

Fernán.lez de Hiero. 

I). N. .V, vecino de 
enterado del anuüci > publicado con fe
cha o' de marzo de 1861, y de lus condi
c i o n a s \ requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de los tres primeros trozos de la 
carretera de tercer Orden de T.iy á Yigo, 
por Gondoro.a,r, en la secoion de Tny á 
Goiiilomár, se comprometo á lomar a su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción a los espresados requisitos 
v condiciones, por la cantidad tic 

(Aqui la proposición (píese baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echarla t;da propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Sección de Gobierno,—Negociado 6 . °— 
Capturas.—Núm. 89 . 

Encargo a los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependiente do mi autoridad, prac
tiquen la* mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzga
do de primera instancia de. Almazan, de 
Rafael Ramos Martínez, fugado de la cár
cel de aquel partido la noche del 6 del 
corriente, hallándose procesado por va
gancia y otros escesos, cuyas señas se 
espresan al final de esta circular, debien
do dárseme conocimiento del resultado de 
esle sor vicio. 

Madrid l í de marzo de Í8G1.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sujeto á que se refiere la cir* 
cular anterior. 

Estatura 5 pies menos uaa puteada, 
edad 54 años, delgado, pelo rublo, ojos 
garzos, hoyoso de viruelas; viste pantalón 
de paño cou cuchillos u e badana, chaque
ta corta de pallo color castaña, gorra de 
pellejo, y una manta blanco con ravas 
azules. 

Encargo á lr¡s señores Alcaldes, Guar
dia civil, inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac* 
liquen las mas activas diligencias para 

Encargo á losseñores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y Be-
mas dependientes de mi autoridad, p r a c 
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al p re 
sidio de Carlagena, del confinado Mauri
cio Bravo Delgado, que el 27 del más 
próximo pasado se ha fugado de las cár
celes de Hellin, en la provincia de Mur
cia, al ser transferido al presidio de Al
calá de llenares. Es hijo de Siiverio y de 
Melilona, natural de Fuencarral, y cuyas 
señas se espresan al final de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul 
lado de este servicio. 

Madrid 14 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sujeto a que se refiere la cir
cular anterior. 

Se halla vacante el estanco de la villa 
de Somosierra, dependiente de la Admi
nistración subalterna de Builrago. 

Lo que se hace saber al público p ira 
que eu el término de ocho dias, a con ta r 
desde el do la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de h provincia, p re 
senten sus solicitudes los que, reuniendo 
los requisitos que marca la Real orden 
de 9 de julio de 1858, deseen obtenerlo. 

Madrid lo de marzo de 1 8 0 1 . — J o s é 
F . de iíieró. 

S E ^ T A S E C C I Ó N . 

•1RECCION G E N K I U L DE O B a A S P U B L I C A S . 

Su edad 18 años, estatura 4 pies 8 
pulgadas, pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz afilada, barba lampiña, cara 
regular, color moreno. 

QUINTA S E C G O M . 

A^¿R<Í8Tf t&t : tO^TA^(^Pl£ ni: H U'.IF.ND v PÚ
BLICA DE LA PaOVIVClA DE MADfllD. 

Territorial —Estadística.—Circular 

La Dirección general de Conlribucio» 
nes comunica a esta Administración en 7 
del mes actual la resolución siguiente: 

«Algunos Administradores de Hacien
da pública han consultado á esta Direc
ción general si los vasos ó pies de cólraa¿ 
na, que á voluntad de sus dueños s e tr . is 
ladan de un punto á otro de los terrenos 
en que tienen mancomunidad de pastos 
dos ó mas pueblos, deben a m i l l a r á i s - en 
aquel en que estén colocados cuanJó se 
forme el repartimiento de territorial, 

En virtud d<- U> dispuesto por Real o r 
den de 2 de marzo, esia Dirección general 
ha señalado ol di.i o de ;dn-;l próximo, á las 
duce do su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta d' las obras de los 
tres primeros trozos de la carretera de ter
c e r orden dé Tny á Vigo, pofc Gondomar, 
provincia de Pontevedra, en la sección de 
Tuy ú Gondomar, cuyo presupuesto ascien
de "a 1.046.912 copies 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por lu Instrucción de 1í> de 
inar/o de lNo v 2. en ésta •••i-rio ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Pontevedra ante el Gobernador 
d t í l a provincia, hallándose en ambos pon
tos de maniliesto, para conocimiento del 
público e l presnpn^to, r. >n liciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eií 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamento 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha do 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será do 
40.000 rs. en dinero ó acciones de cami-" 

Rn virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° d i actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 42 de abril pró-
\i:n•>, á las doce de sn mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la 
concesión de un varadero en el puerto de 
Barcelona, cuyo presupuesto es de 77.479 
duros y 6 rs. y el disfrute, con la tarifa 
aprobada como máxim >, de 9í) años, r e f i 
riéndose á la menor duración de este plazo 
las bajas que se hagan en las proposiciones. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenido? por la Instrucción de 18 do mar
zo de I S o 2 , en esta cOrte ant • la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en el 
ocal (jne ocupi el Min i s ter io de Fomen

to , y en B .rodona anle el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos fie maniliesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y ta cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
•para tomar parte en esta subasta, sera de 
3.000 duros en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien ep efecto? de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
rpie tío lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el . .1 dia anterior ai i i jado para la subas
ta; debiendo acompañarse á ¿ida pliego el 
documento (pie acredite haber realizado el 
depósito del modo qué previene la referida 
Instrucción. 

En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente e n t r e sus autores, una s e g u n d a lici
tación abierta eu loa términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de un año, que
dando las demás á V o l u n t a d de los lici-
dores, siempre que no bajen de medio año. 

Madrid 6 de marzo de IW»1.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., Vedfto de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 6 de marzo próximo pasado, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la a d j u d i c a c i ó n e n púl-hca subasta de la 
concesión de un varadero en el puerto de 
Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo esta concesión con estricta sujeción á 

• 



4 — 
los espresados requisitos y condiciones, 
por tiempo de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta bu que no se espre
se determinadamente, escrito en letra, el 
tiempo del disfrute.) 

Fcc'.ia y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez logado 
de primera instancia del dislrilo del Pra
do de esla capital, refrendada por el E s 
cribano del número don Juan Zozaya, dic
tada en autos ejecutivos á instancia de 
don Fraucisco Carrillo con don Santiago 
Emilio Galos, los dos de esta vecindad, 
sobre pago de maravedises, se saca á pú 
blica subasta la mitad de una participa
ción que el Galos liene.en la sociedad titu
lada Apotitumind, que representa dicha 
mitad quince mil reales vellón; y para su 
remate está señalado el dia 26 de los cor
rientes, á las once de su moüana, en la 
Audiencia i.'e dicho seüor, sita en el piso 
bajo de la territorial, frente á Sania Cruz. 

Madrid 15 de marzo de 1861 . - 2 0 8 . 

A L C A L O I A - C 0 R R E 8 I M Í E N T O DE 
M A D R I D . 

De los parles «-emitidos en este dia 
por la Intervención do arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d9 precios de artículos de consumo, re-
Bulla lo . f i l i en le : 

Entrado yor las furrias en el dia de 
hoy. 9 

2457 
2656 
8540 

165 

251 

101 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrohí's de earhen. 
vacas que componen 65.481 

libras! de pe?o. 
carneros que hacen 8 ,010 li

b r a s de peso. 
cérdoa degollados. 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

ídem de ternera, de 09 á 80 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos decerde, de 14 n 16 cuartos ll> 
bra. 

Tucino anejo, de 78 á 80 rs . arroba, de 28 
á 30 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, 6 i á 66 reales arroba. 
Lomo, de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 r s . arroba, y de 

5 8 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 a 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 35 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 05 á 66 rs . arroba, y de 2~ 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 ra. arroba, y de 

2 á 5 cuartos Hura, 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 á 24 rs . f. 
Al fiar roba, á 28 rs . id. 

Trigo vendido 1256 
Quedan por vender 1606 

Precio máximo . . . . 
ídem mínimo. • . . . 
ídem medio . 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de marzo de 1861.—Bl 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 
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BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 16 de mar so de 1861 
ala* tres de la tarde. 

<no th'üfvna t i : (•. U r í \ 0 « í i ^ - í l • «i 

rONDOS PÚBLtCOS. 

Titules del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-10 c. ; a plazo, 49-25 fin 
cor. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42*55 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
id., 51-50. 

ídem de segunda id., id., 17-40. 
ídem del personal id., 25-40 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
G por 100 anual, id. 99 50 d. 

Hem de á 2000 r s . id. , 99 . 75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

20f¡0 rs. id. 9R-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 reales, id. , 96-25 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, 

2000 r s . , id. 94-90 d. 
Acciones de obras púbiieas de 

julio de 1858, id . , 95-10 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 

reales , 8 por 100 anual id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub 

venciones de ferro-carriles, id., 91*75 d. 
Acciones del Banco de Espaüa idem, 

214-50 d 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 54 -50 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha,-50-10 d. 
Paris á S dias vista, 5-21 d . 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avi la . . 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cácere 
Cádiz. . 
Castellón 
Ciudad-Real. 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Iluelva 
Huesca 
Jaén. . 
León. 
Lérida 
Logroño. 
Lugo. . 
Málaga 
Murcia. 
Orense 
Oviedo 
Palencia. 
Pamplona 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamera. . 
Zaragoza. 

B O L S A DE P A R Í S . 

Marzo 16 de 1801. 

Fondos franceses. 

5 por 100. , 
4 1 | 2 p o r l 0 0 . . 
Ídem interior. . 
ídem diferida. . 
Consolidados. . 

. 68 ,55 
¡ 95 ,80 
. 41 Ij4 

• 4 1 1 . 8 
• 02 i |4 á 3|8 

CAJA DE A R O M O S DE MADRID. 

Domingo 17 de marzo de 1861 . 

fís. Cents. 

do á 

de ú 

l . ° d c 

1000 

Han ingresado en este día, de
positados por 26»2 indivi
duos, de los cuales 9 9 han 
sido nuevos imponentes. . 156.911 

Se han devuelto, á solicitud 
de 100 interesados. . . . 155.952,60 

El Director de Semana, 
Lcon García Villareal, 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Administración patrimonial del RcalSitiu de San 
Ferna do. 

Se saca á subasta pública el aprove
chamiento de la hoja de las 520 moreras 
existentes en estas Reales posesiones, cuyo 

acto tendrá, lugar en esta Administración» 
á las doce del d i a 2 6 del actual, bajo l a s 

condiciones del pliego que estará de ma
nifiesto en la misma para los que gusten 
enterarse, advirliendo que el tipo do tasan 
cion para el remate es el de 5 r s . porcada 
árbo!, y que la reooieccion y saca se hará 
por cuenta del rematante. 

San Fernando 13 de marzo de 1861 . 
—Juan Casani.—209. 

LA SORPRESA. 

Sociedad especial minera. 

H a l l á n d o s e en descubierto en el pago 
de dividendos pasivos los Sres. que á con
tinuación se espresan, con arreglo al ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
y el 9.° del Reglamento socia', se les re
quiere por seronda vez á que los satisfa
gan, dentro del término de quince dias, 
entregando su importe á don Cesáreo Brin-
gas, recaudador de esta Sociedad, que ha
bita Corredera Alta de Sau Pablo, núme
ro 12, cuarto tercero núm. 3. 

Don Gregorio Giménez, por los divi
dendos 73 al 79 inclusives, 190 rs. 

Don Francise<>Maria Rubio, por los di
videndos 78 y 79, 80 rs. 

No se ha hecho individualmente por es-, 
crito el mismo requerimiento al primero 
por ignorarse su residencia; mas respecto 
del segundo se ha entregado á su repre-
Si* II1 <l II i tí 

Madrid 18 de marzo de 1861.—El 
Contador-Secretario, J. V.—207. 

LA N U E V A E S P L O R A D O R A . 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva ha requerido por ter
cera y última vez ádon Julián Bautista Gi
ménez c o m o poseedor «pie aparece de las ac
ciones núms. 10, 141, 1 <S y 139, al pago en 
término de quince dias, de 1120 rs. vellón 
que adeuda por dividendos pasivos girados 
con la debida i.utonzaciou. Y cumpliendo 
lo prescrito en el art. 21 de la ley ae 6 de 
julio de 1859, la escritura social y su Re
glamento aprobado, se publica este último 
requerimiento en el Maletín Oficial de la 
provincia. • 

Madrid 16 do marzo de 1861.—El Pre
sidente.— 210. 

LA NUEVA AMERICA. 

Sociedad minera. 

Con arreglo á lo que previene el art. 10 
del Reglamento de esla Sociedad, han sido 
requeridos por tercera vez, para que en 
el término de quince dias satisfagan á don 
Julián Mejia D á v i l a . Tr-(,:vro de la misma, 
que vive calle de Pontejos, núm 1, cuarto 
tercero déla izquierda, los drsenbiertosde 
dividendos, co - mas los gastos de este 
y los dos anterii res a n u n c i o s , que tienen 
los Sres. don Ange* Fernandez, don Este
ban Ángulo v doña Antonia Zarriga. 

Madrid 1*6 d.- m a í z , le 1861.—El Di
rector, J. S. Brievi.—211. 

SHHHnmüJUxM :b olí 

En la imprenta del Boletín 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venia los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema métrico-decimal. se-
gunel modelo inserloen el ¡jjfo-
letin del dia 25 de lebrero. 

liwtoii, | ) . Jua* A.1 retío u 

Imprenta del mis-no, Puebla uutn. m u » . 
na á la f>,rrcÁtra ll>ija <¡c $an /'<:;/. . 


